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REDACCIÓN
La Consejería de Medio Rural 

y Política Agraria del Gobierno 
del Principado de Asturias ha pu-
blicado en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias (BOPA) la 
convocatoria plurianual 2026 de 
las ayudas LEADER Tique Rural 
y LEADER Tique Asalariado, en 
el marco del Plan Estratégico de 
la PAC 2023-2027.

Apoyo al emprendimiento 
y a la contratación

La convocatoria contempla 
dos modalidades. Por un lado, las 
ayudas LEADER Tique Rural, di-
rigidas a personas desempleadas 
menores de 65 años que se den de 
alta como trabajadoras autónomas 
y creen su propio puesto de tra-
bajo en el territorio. Por otro, las 
ayudas LEADER Tique Asalaria-
do, destinadas a empresas que no 
hayan tenido personal contratado 
en los últimos cinco años y que 
realicen su primera contratación a 
una persona en situación de des-
empleo.

Estas ayudas se conceden 
como una subvención a tanto 
alzado y pueden alcanzar hasta 
50.000 euros en el caso del Tique 
Rural y hasta 20.000 euros en el 
Tique Asalariado, en función de 

la valoración de los proyectos 
presentados.

Compromiso de mantenimiento
del empleo

Las iniciativas beneficiarias 
deberán mantener la actividad y 
el empleo generado durante un 
periodo mínimo: cinco años en 
el caso de las personas autóno-

mas y dos años en el empleo por 
cuenta ajena. 

En ambos casos, las actuacio-
nes deberán desarrollarse en algu-
no de los concejos incluidos en el 
ámbito de actuación de ADRIOA.

El plazo de presentación de 
solicitudes será de dos meses a 
contar desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en 

el BOPA, y la tramitación debe-
rá realizarse a través de la sede 
electrónica del Principado de 
Asturias.

Desde ADRIOA valoran 
«muy positivamente la publica-
ción de esta convocatoria, que 
supone una herramienta clave 
para dinamizar la economía rural, 
favorecer el emprendimiento y 

generar oportunidades de empleo 
estable en nuestros concejos».

De manera paralela a esta con-
vocatoria, el equipo técnico de 
ADRIOA y su presidente, Ramón 
Galán, continúa trabajando en 
otros proyectos estratégicos para 
el desarrollo y la dinamización del 
territorio, centrados en el apoyo al 
tejido empresarial, la innovación, 
la diversificación económica y la 
mejora de la calidad de vida en 
el medio rural. Nuestro objetivo 
es seguir impulsando iniciativas 
que contribuyan a fijar población 
y a reforzar el futuro de nuestros 
pueblos.

Infórmate
Las personas interesadas pue-

den obtener más información en 
las oficinas de ADRIOA, en Be-
nia de Onís, o a través de su pá-
gina web www.leaderoriente.es    

En los próximos meses está 
prevista la publicación de las 
Bases Reguladoras de las Ayu-
das LEADER para Entidades 
Locales y Entidades sin ánimo 
de lucro, así como la convoca-
toria 2026 de ayudas a la inver-
sión, LEADER Agro, LEADER 
Agroindustria y LEADER Di-
versificación, dirigida a empre-
sas privadas y particulares.

ABIERTA 
CONVOCATORIA 2026 

AYUDAS LEADER  
AL EMPLEO 

      PUBLICADA EN EL BOPA 17/02/2026  
Ayudas al empleo 

 
• LEADER tique rural: Creación de empleo autónomo. 

 
 • LEADER tique asalariado: Creación de empleo asalariado. 

 

  
Les invitamos a pasar  

por nuestras oficinas en Benia de Onís. 

 

Ayudas LEADER 2023-2027 

 

El plazo de presentación de las solicitudes termina 17 de abril. 

 
 
 

 Más información en nuestra página web: www.leaderoriente.es  o llamando al teléfono 985 844 128 

Colabora:

Ya se pueden solicitar las ayudas LEADER de Tique Rural 
y Tique Asalariado en el Oriente de Asturias
Una herramienta clave para dinamizar la economía rural, favorecer el emprendimiento y generar 
oportunidades de empleo estable en los concejos de esta Comarca

«Cada año se diagnostican entre 25 y 30 casos de cáncer infantil en Asturias»
Infiesto | PILOÑA

Alrededor de 400 personas se 
apuntaron a la marcha solidaria 
Galbán, contra el cáncer infantil, 
en Infiesto, que se desarrolló en la 
calle Covadonga y en la que tam-
bién participaron la consejera de 
Salud, Concepción Saavedra y el 
gerente del área, Fernando Man-
cheño, que acompañaron al alcalde 
de Piloña, Iván Allende y la edil, 
Patricia Ferrero.

Primero corrieron los más pe-
queños y después se celebró la 
marcha popular, ambas tras un ca-
lentamiento al ritmo de la música y 
siguiendo las instrucciones de Bea 
Valiente y Borja García, en la Pla-
za del Ayuntamiento.
Incidencia del cáncer infantil
en Asturias

La Consejera de Salud destacó 
la labor de la Asociación Galbán 

de Familias de Niños con Cáncer 
de Asturias, «quiso agradecer a 
Galbán por este tipo de carreras y 
estos actos, porque realmente ellos 
hacen una labor muy importante 
que acompaña al sistema sanita-
rio; consiguen con esto visibilizar 
y sensibilizar también a la gente, 
además de recaudar fondos para 
investigar, para líneas de investi-
gación que consigan nuevos tra-
tamientos y por otro lado, es una 
asociación que acompaña a las fa-
milias que pasan por esta situación, 
para que no se encuentren solos»

Saavedra apuntó que en Astu-
rias se diagnostican al año entre 25 
y 30 casos de cáncer infantil y des-
tacó los medios para el tratamiento 
con los que cuenta el HUCA, donde 
al año se hacen entre 90 y 100 tras-
plantes de médula, de los que cinco 
son a niños, niñas o adolescentes. Allende, Mancheño y Saavedra en la salida de la marcha Galbán celebrada el domingo en Infiesto.


